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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 11:15 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, GENARO 

DAVID GÓNGORA PIMENTEL : Se abre la sesión. 

 
Señor secretario, dé  usted cuenta con el acta de la sesión 

pasada. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS .- Sí señor, con 

mucho gusto. 
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Se somete a la consideración de los señores ministros, el 

proyecto del acta relativa a la sesión pública número ciento 

seis, ordinaria, celebrada el martes catorce de octubre en 

curso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Pregunto 

a los señores ministros ¿si tienen alguna observación, adición o 

algún comentario a el acta de la sesión pasada?  

No señor secretario, no hay. 

 

Entonces, consulto a los señores ministros ¿si puede ser 

aprobada en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

En plática previa con los señores ministros, hemos considerado 

que tenemos que dedicar a la sesión privada, los asuntos que 

requieren toda nuestra atención de inmediato. 

 

Por lo tanto, teniendo ese encargo, levanto la sesión para que 

los señores ministros nos dediquemos a los asuntos de sesión 

privada que requieren la atención inmediata. 

Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ  LA SESIÓN A LAS 11: 20 HORAS) 

 

 


